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1.  DATOS DEL CONTRATO/ORDEN DE COMPRA 

Unidad ejecutora DANE X FONDANE   

Contratista/Proveedor HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA 

Nombre del Representante Legal RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ  

Tipo y número de identificación (CC – 

NIT – CE – PTT) 
NIT. 804000673-3 

Objeto 

SECGEN_TRV_2024_DRA_BDAdquirir insumos de oficina y dotación de escritorio 

para Recolección y Acopio transversal de las diferentes operaciones estadísticas 

que se lleven acabo en la Territorial Noroccidente, de conformidad con los 

lineamientos establecidos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano Grandes 

Almacenes/Superficies. 

Valor del contrato/Orden de Compra $ 29.000.000 

Plazo del contrato/Orden de Compra 

El plazo de ejecución será a partir de la suscripción del Acta de Inicio, previo 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y hasta por 2 meses o 

hasta que el supervisor control y vigilancia emita el respectivo recibo a 

satisfacción, lo que primero ocurra. 

Forma de Pago 

La entidad realizará un único pago correspondiente al 100% del valor total del 

contrato, una vez se realice la entrega de la totalidad de los bienes solicitados, 

previo envío y elaboración de la factura electrónica, certificación de 

cumplimiento a satisfacción expedida por el encargado de ejercer el control y 

vigilancia del contrato, acta de recibo e ingreso al almacén y entrega a 

satisfacción expedida por el funcionario Profesional Universitario o Profesional 

Especializado. 

Pago número 
 

1 de 1 

Valor del pago $ 29.000.000 M/cte. 

N° Registro Presupuestal 146224 Fecha Registro Presupuestal 12/08/2024 

Fecha aprobación garantía (Si aplica) N/A 

Modificaciones Prorroga hasta el 16 de octubre de 2024  

Fecha de inicio 12/08/2024 Fecha de Terminación** 16/10/2024 

Dependencia Territorial Noroccidente 

Lugar de ejecución DANE_Sede Medellín 

Supervisor – Cargo MARTHA LUCIA MENCO VARGAS 

**Debe tener en cuenta las prórrogas, cuando aplique. 
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2. ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS CONTRATADOS DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

Porcentaje de ejecución física 100% 

Obligación contractual 

(relacionar cada una de las obligaciones 

específicas) 

Actividad o entregas realizadas 

(Describir la actividad o características técnicas de 

la entrega oportuna de los bienes y/o servicios de 

manera cualitativa y cuantitativa) 

Evidencia 

(Referir la ubicación de los soportes de la entrega 

oportuna de los bienes y/o servicios contratos que 

cumplen cada especificación técnica u obligación 

específica durante el periodo del informe) 

1. Cumplir con los requisitos 

técnicos establecidos para la compra 

en Grandes Superficies. 

Se realizó, en los términos establecidos, la 

entrega de los siguientes elementos 

electrodomésticos y muebles:  

 

 

https://danegovco-

my.sharepoint.com/my?login_hint=CIOspin

aR%40DANE%2EGOV%2ECO&id=%2Fpers

onal%2Fciospinar%5Fdane%5Fgov%5Fco%

2FDocuments%2FPAGO%20HAS%20LTDA 

2. Garantizar que ninguna de las 

condiciones establecidas, genere 

costos adicionales al DANE. 

Se realizó, en los términos establecidos, la 

entrega de los siguientes elementos 

electrodomésticos y muebles:  

 

https://danegovco-

my.sharepoint.com/my?login_hint=CIOspin

aR%40DANE%2EGOV%2ECO&id=%2Fpers

onal%2Fciospinar%5Fdane%5Fgov%5Fco%

2FDocuments%2FPAGO%20HAS%20LTDA 
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2. ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS CONTRATADOS DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

Porcentaje de ejecución física 100% 

Obligación contractual 

(relacionar cada una de las obligaciones 

específicas) 

Actividad o entregas realizadas 

(Describir la actividad o características técnicas de 

la entrega oportuna de los bienes y/o servicios de 

manera cualitativa y cuantitativa) 

Evidencia 

(Referir la ubicación de los soportes de la entrega 

oportuna de los bienes y/o servicios contratos que 

cumplen cada especificación técnica u obligación 

específica durante el periodo del informe) 

 

3. Cumplir con los plazos y 

entregas establecidas por el DANE y 

la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano para la entrega de los 

bienes adquiridos en el lugar 

indicado en la Orden de Compra. 

Se realizó, en los términos establecidos, la 

entrega de los siguientes elementos 

electrodomésticos y muebles:  

 

 

https://danegovco-

my.sharepoint.com/my?login_hint=CIOspin

aR%40DANE%2EGOV%2ECO&id=%2Fpers

onal%2Fciospinar%5Fdane%5Fgov%5Fco%

2FDocuments%2FPAGO%20HAS%20LTDA 

4. Reponer y entregar en las 

instalaciones del DANE los productos 

que se consideren defectuosos o que 

Se realizó, en los términos establecidos, la 

entrega de los siguientes elementos 

electrodomésticos y muebles:  

https://danegovco-

my.sharepoint.com/my?login_hint=CIOspin

aR%40DANE%2EGOV%2ECO&id=%2Fpers
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2. ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS CONTRATADOS DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

Porcentaje de ejecución física 100% 

Obligación contractual 

(relacionar cada una de las obligaciones 

específicas) 

Actividad o entregas realizadas 

(Describir la actividad o características técnicas de 

la entrega oportuna de los bienes y/o servicios de 

manera cualitativa y cuantitativa) 

Evidencia 

(Referir la ubicación de los soportes de la entrega 

oportuna de los bienes y/o servicios contratos que 

cumplen cada especificación técnica u obligación 

específica durante el periodo del informe) 

no cumplan las características 

técnicas, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la fecha de la 

solicitud de reposición. 

 

 

onal%2Fciospinar%5Fdane%5Fgov%5Fco%

2FDocuments%2FPAGO%20HAS%20LTDA 

5. Recoger los productos 

devueltos por el DANE al momento 

de la reposición o con anterioridad a 

la misma. 

Se realizó, en los términos establecidos, la 

entrega de los siguientes elementos 

electrodomésticos y muebles:  

 

 

https://danegovco-

my.sharepoint.com/my?login_hint=CIOspin

aR%40DANE%2EGOV%2ECO&id=%2Fpers

onal%2Fciospinar%5Fdane%5Fgov%5Fco%

2FDocuments%2FPAGO%20HAS%20LTDA 
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2. ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS CONTRATADOS DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

Porcentaje de ejecución física 100% 

Obligación contractual 

(relacionar cada una de las obligaciones 

específicas) 

Actividad o entregas realizadas 

(Describir la actividad o características técnicas de 

la entrega oportuna de los bienes y/o servicios de 

manera cualitativa y cuantitativa) 

Evidencia 

(Referir la ubicación de los soportes de la entrega 

oportuna de los bienes y/o servicios contratos que 

cumplen cada especificación técnica u obligación 

específica durante el periodo del informe) 

6. Responder los reclamos, 

consultas y/o solicitudes eficaz y 

oportunamente de acuerdo a lo 

establecido. 

Se realizó, en los términos establecidos, la 

entrega de los siguientes elementos 

electrodomésticos y muebles:  

 

 

https://danegovco-

my.sharepoint.com/my?login_hint=CIOspin

aR%40DANE%2EGOV%2ECO&id=%2Fpers

onal%2Fciospinar%5Fdane%5Fgov%5Fco%

2FDocuments%2FPAGO%20HAS%20LTDA 

7. Entregar oportunamente la 

información requerida por el DANE, 

entre ésta, la información necesaria  

para registrar al proveedor en sus 

sistemas de pago. 

Se realizó, en los términos establecidos, la 

entrega de los siguientes elementos 

electrodomésticos y muebles:  

 

https://danegovco-

my.sharepoint.com/my?login_hint=CIOspin

aR%40DANE%2EGOV%2ECO&id=%2Fpers

onal%2Fciospinar%5Fdane%5Fgov%5Fco%

2FDocuments%2FPAGO%20HAS%20LTDA 
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2. ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS CONTRATADOS DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

Porcentaje de ejecución física 100% 

Obligación contractual 

(relacionar cada una de las obligaciones 

específicas) 

Actividad o entregas realizadas 

(Describir la actividad o características técnicas de 

la entrega oportuna de los bienes y/o servicios de 

manera cualitativa y cuantitativa) 

Evidencia 

(Referir la ubicación de los soportes de la entrega 

oportuna de los bienes y/o servicios contratos que 

cumplen cada especificación técnica u obligación 

específica durante el periodo del informe) 

 

8. El contratista debe hacer 

entrega de la totalidad de los 

elementos objeto del contrato, 

garantizando que sus materiales sean 

nuevos, de primera calidad y libres de 

defectos e imperfecciones y que 

cumplan las especificaciones técnicas 

exigidas. 

Se realizó, en los términos establecidos, la 

entrega de los siguientes elementos 

electrodomésticos y muebles:  

 

 

https://danegovco-

my.sharepoint.com/my?login_hint=CIOspin

aR%40DANE%2EGOV%2ECO&id=%2Fpers

onal%2Fciospinar%5Fdane%5Fgov%5Fco%

2FDocuments%2FPAGO%20HAS%20LTDA 

9. El contratista asumirá el pago 

de los impuestos, gravámenes y 

demás aportes a que hubiere lugar y 

Se realizó, en los términos establecidos, la 

entrega de los siguientes elementos 

electrodomésticos y muebles:  

https://danegovco-

my.sharepoint.com/my?login_hint=CIOspin

aR%40DANE%2EGOV%2ECO&id=%2Fpers
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2. ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS CONTRATADOS DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

Porcentaje de ejecución física 100% 

Obligación contractual 

(relacionar cada una de las obligaciones 

específicas) 

Actividad o entregas realizadas 

(Describir la actividad o características técnicas de 

la entrega oportuna de los bienes y/o servicios de 

manera cualitativa y cuantitativa) 

Evidencia 

(Referir la ubicación de los soportes de la entrega 

oportuna de los bienes y/o servicios contratos que 

cumplen cada especificación técnica u obligación 

específica durante el periodo del informe) 

que establezcan las leyes 

colombianas, igualmente debe 

asumir los costos derivados de fletes, 

seguros, bodegaje, soporte 

 

 

onal%2Fciospinar%5Fdane%5Fgov%5Fco%

2FDocuments%2FPAGO%20HAS%20LTDA 

10. Elaborar factura electrónica 

mediante operador tecnológico 

autorizado, solución gratuita de la 

DIAN o software propio, previa 

habilitación ante la DIAN y enviarla al 

buzón electrónico 

siifnacion.facturaelectronica@minha

cienda.gov.co dispuesto por el 

Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. 

Se realizó, en los términos establecidos, la 

entrega de los siguientes elementos 

electrodomésticos y muebles:  

 

 

https://danegovco-

my.sharepoint.com/my?login_hint=CIOspin

aR%40DANE%2EGOV%2ECO&id=%2Fpers

onal%2Fciospinar%5Fdane%5Fgov%5Fco%

2FDocuments%2FPAGO%20HAS%20LTDA 
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3. RELACIÓN DEL PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

Adjuntar certificación suscrita por Revisor Fiscal o Representante Legal y en caso de presentar documento de planilla, 

relacionar la información solicitada a continuación, de lo contrario dejar en blanco. 

SALUD Periodo reportado Octubre  Planilla N° 31337139 

PENSIÓN Periodo reportado Octubre  Planilla N° 31337139 

ARL Periodo reportado Octubre  Planilla N° 31337139 

 

4. BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO/ORDEN DE COMPRA (diligenciar para el último pago, o cuando haya alguna 

modificación que afecte el balance) 

Valor inicial  $ 29.000.000 

Valor total (Incluye adiciones) $29.000.000 

Valor cancelado o pagado $0 

Saldo liberado (por inicio de contrato o pago 

proporcional) 
 

Valor por cancelar  $29.000.000 

Saldo por liberar  

 

5. ALMACEN 

¿Se anexa formato/comprobante de ingreso a almacén? SI__x__ NO____ N/A____ 

 

6. OBSERVACIONES (Para ser diligenciado por el supervisor, si aplica) 

Anexos: 

• Factura electrónica de venta No. FVE 6294  

• Certificados de Paz y Salvo Seguridad Social, nómina y PARAFISCALES  

• Planilla de Aportes a la Seguridad Social  N°31337139 

• RUT 

• Soportes de Ingreso de los Insumos, bienes y Servicios contratados. 

 

7. DECLARACIÓN ESPECIAL Y CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO O RECIBO A SATISFACCIÓN 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: 

Con la firma del presente informe, en mi calidad de contratista/proveedor, declaro que, toda la información aquí relacionada 

corresponde fidedignamente a las actividades ejecutadas durante el respectivo periodo.  
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CERTIFICACIÓN DEL SUPERVISOR:  

Con la firma del presente informe, en calidad de supervisor/a, certifico el cumplimiento o recibo a satisfacción del (os) bienes y/o 

servicios contratados conforme lo establecido en los Estudios y Documentos Previos por parte del contratista/proveedor, la plena 

autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo periodo y el seguimiento a la entrega de los documentos soportes 

mínimos que se debieron anexar para la realización de los pagos previos a final cuando aplican, conforme lo previsto en la Guía 

Documentos Soporte de Cuentas para Pago. La publicación de los documentos de la ejecución contractual o cumplimiento de orden 

de compra expedidos a la fecha de la solicitud de pago, serán verificados en la plataforma correspondiente, razón por la cual autorizo 

el pago, conforme lo señala la cláusula de pago de los Estudios y Documentos Previos correspondientes.  

 

 

 

 

 

Firma:                 Firma: 

CONTRATISTA 

(HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA) 

 

 

 

 

 

 

 Aprobó - SUPERVISOR DEL CONTRATO 

(MARTHA LUCIA MENCO VARGAS) 

 

 

 



804000673Nit

Factura Electrónica De Venta No

FECHA FACTURA

11/10/2024

CLIENTE

899999027 8NIT

FECHA VENCIMIENTO

10/11/2024

Cantidad Valor Unitario TotalIVA

6294

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA

DIRECCIÓN

MODALIDAD DE COMPRA FORMA DE PAGO

U Medida

CL 44 65 23

Descripción Valor IVA

No.

Linea de Atención 607-6471515                                            
Email:  facturaelectronica@hasltda.com

Persona Juridica Responsable de IVA -  No Efectuar Retención en La 
Fuente. Somos AUTORRETENEDORES según resolución 006064 de 
01/06/2011

ITEM

No efectuar Retencion de ICA en Bucaramanga Somos Grandes 
Contribuyentes Autorretenedores según Resolucipon2929 de abril 26 de 
2023 (Actualizada) Actividad Economica ICA código 215 9,6 x1000

Código

3

FVE

CIUDAD Medellín

TVEC-TIENDA VIRUTAL ESTADO COLOMBIANO-GRANDES ALMACENES 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA 

Credito

ltdiazg@dane.gov.co

9/01/2024 9/01/2026

Documento Oficial de Autorizacion de Numeración de Factura 
Electronica No 18764063432102 vigencia 24 meses desde 
09/01/2024 hasta 08/01/2026 que habilita prefijo FVE desde 
5209 hasta 10.000

5 1.998.319 19% 9.991.597Und.58D4X00 Cartucho de tóner negro de rendimiento extra 
alto del programa de devolución para Lexmark

1 379.681

6 1.554.622 19% 9.327.731Und.58D4H00 Cartucho de tóner negro de alto rendimiento 
del programa de devolución para Lexmark

2 295.378

4 251.261 19% 1.005.042Und.800300-350LA 800300-350 CINTA COLOR YMCKO DE 200 
IMÁGENES PARA IMPRESORAS ZEBRA ZC100 - 
ZC300

3 47.739

18 8.824 19% 158.824Und.144315 BOLIGRAFO MINK M-137 0.7MM NEGRO 
MARFIL SEMI GEL X12

4 1.676

3 50.420 19% 151.261Und.HDMI5M CABLE HDMI 5MTS ENMALLADO DOBLE FILTRO5 9.580

3 991.597 19% 2.974.790Und.STKP8000400 DISCO DURO EXTERNO SEAGATE 8TB6 188.403

1 151.261 19% 151.261Und.VTA-82464 PARLANTE 20 WATTS RECARGABLE. 
BLUETOOTH. RADIO FM. PUERTO USB Y 
FUNCION KARAOKE

7 28.739

3 168.067 19% 504.202Und.MICSOLP21 MICRÓFONOS INALÁMBRICOS SOLAPA 2 EN 1 
LIGHTNING O TIPO C

8 31.933

5 21.008 19% 105.042Und.CNV-HXU-0979 ONV HDMI A VGA HD 1920x1080P CON AUDIO 
XUE® Garantia 1 Año

9 3.992

VEINTINUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE

SUBTOTAL

Valor en Letras

4.630.252IVA

CARRERA 36 # 46-104   Teléfono 607-6471515 

DESCUENTO

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica

TOTAL DE LA OPERACIÓN

Fecha y Hora de Generación:  11/10/2024 09:55:57

29.000.000

SEGUN ORDEN DE COMPRA N° 131788
#$04-01-01-00E;131778;mlmencov@dane.gov.co#$
ENTREGADO CON REMISION 0933/-2024
SERIAL ITEM 1: SCAB221964889,SCAB222695D9C,SCAB22270044D,SCAB2227004CE,SCAB2227312E1
SERIAL ITEM 2: SCAB230100B40,SCAB230100E4D,SCAB2301937C1,SCAB2303139C1,SCAB230100E44,SCAB230100E3B
SERIAL ITEM 3: NT179QFG,NT179QR2,NT179QKN

.

Esta Factura de Venta se asimila en todos sus efectos a la letra de cambio según Art. 774 del Código de Comercio. Es exigible a su 
vencimiento y causa un interés de mora mensual liquidado a la máxima permitida por la ley vigente a la fecha de vencimiento.

Bucaramanga

Observaciones

______________________________   
                 Recibido a Satisfacción

Total líneas o ítems:  9 24.369.748

0

Fabricante y Proveedor Tecnológico: World Office Colombia SAS  NIT 900534356-3    Software: World Office (wo_2)

CUFE: d09c3947ff7f350a11bb4401b3c48e8fe2c325fd31c50a74bcd2ac59075ce5aae7e5da347bca914f7757fabf2e8b4a46--Expedición:11/10/2024 10:05 AM



 

 
 
 

CUMPLIMIENTO ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 Y 828 DE 2003 
 
 

Ramiro H. Vergara R. identificado con Cédula de ciudadanía No. 91.431.735 de Barrancabermeja 

en calidad de Representante Legal y Ruth Beatriz Beltrán Vargas, identificada con la cédula de 

ciudadanía No.      37.839.770 de Bucaramanga y Tarjeta Profesional T. P. 32.585  -  T, en 

calidad de Revisora Fiscal de la entidad  Hardware Asesorías Software Ltda. 
 

 
 

CERTIFICAN 
 

 

1. Que a partir del 1 de mayo de 2013 el decreto 862 de 2013, ratificado en artículo 114-1 

del ET, creado con el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, Hardware Asesorías Software 

Ltda., identificada con  Nit  804.000.673-3, está exenta de pagar ICBF  y  SENA. Debido 

a lo anterior, no tiene ninguna obligación pendiente con SENA - Servicio Nacional de 

Aprendizaje ni con el ICBF - Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 
2. Hardware Asesorías Software Ltda. no tiene ninguna obligación pendiente con el Sistema 

de Salud ni con el Sistema de Aportes a Seguridad Social. 

 
3. A la fecha Hardware Asesorías Software Ltda. se encuentra al día en los pagos del 

impuesto imporrenta 
 

 
Por lo que certificamos que Hardware Asesorías Software Ltda. durante los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de entrega de la presente certificación, ha cumplido a cabalidad con la 

obligación de los pagos,  encontrándose a  paz  y  salvo  con  las  Sociedades  Administradoras 

de    Fondos    de  Pensiones  -  AFP,  Administradoras de  Riesgos  Laborales  -  ARL,  Cajas  de 

Compensación Familiar. 

 
Declaramos que  la  entidad  Hardware  Asesorías  Software  Ltda.  cumple con  las  normas  de 

Salud Ocupacional. 

 
La presente certificación se expide el  17 de octubre de 2024 en la ciudad de Bucaramanga. 

Cordialmente 

 

 
 

Ramiro H. Vergara R.                                  Ruth Beatriz Beltrán Vargas 
Representante Legal                                                    Revisora Fiscal 

C.C 91.431.735                                                              C.C. 37.839.770 

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA                              TP-32585-T 
Cel 3134238649                                                                           Cel 3158232333 



 

 





Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público RUTH BEATRIZ BELTRAN VARGAS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 37839770 de BUCARAMANGA (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No
32585-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 6 días del mes de Agosto de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado



RAZÓN SOCIAL :

IDENTIFICACIÓN:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACION REPORTE:

PERÍODO PENSIÓN:

PERÍODO SALUD:

NÚMERO PLANILLA:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA

NI-804000673

0

0

2024-10-17

2024-09

E

31337139

2024-10

31337139

2024-10-17

BANCOLOMBIA

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2024-10-17

TOTAL COTIZANTES: 26

CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NÚMERO

AFILIADOS
TOTAL

INTERESES

VALOR PAGAR
SIN

INTERESES
VALOR PAGAR FONDO

SOLIDARIDAD

 FONDO
SUBSISTENCI

A

EPS002 800130907 SALUD TOTAL 4 $ 0 $ 452.600 $ 452.600$ 0 $ 0

EPS005 800251440 SANITAS 4 $ 0 $ 310.500 $ 310.500$ 0 $ 0

EPS010 800088702 EPS SURA 8 $ 0 $ 4.732.100 $ 4.732.100$ 0 $ 0

EPS037 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. 6 $ 0 $ 403.400 $ 403.400$ 0 $ 0

EPS046 900914254 SALUD MIA EPS 3 $ 0 $ 191.300 $ 191.300$ 0 $ 0

MIN002 901037916 MIN002 - ADRES 1 $ 0 $ 27.100 $ 27.100$ 0 $ 0

Subtotal Salud 6 26 $ 0 $ 0 $ 0 $ 6.117.000 $ 6.117.000

230201 800229739 PROTECCION 8 $ 0 $ 3.066.900 $ 3.066.900$ 32.500 $ 32.500

230301 800224808 PORVENIR 9 $ 0 $ 3.404.000 $ 3.404.000$ 0 $ 0

231001 800227940 COLFONDOS 1 $ 0 $ 576.000 $ 576.000$ 0 $ 0

25-14 900336004 COLPENSIONES 7 $ 0 $ 7.392.200 $ 7.392.200$ 156.000 $ 468.000

Subtotal Pensión 4 25 $ 188.500 $ 500.500 $ 0 $ 14.439.100 $ 14.439.100

14-23 860011153 POSITIVA 26 $ 0 $ 1.036.000 $ 1.036.000$ 0 $ 0

Subtotal ARL 1 26 $ 0 $ 0 $ 0 $ 1.036.000 $ 1.036.000

CCF39 890200106 CAJASAN 25 $ 0 $ 3.427.500 $ 3.427.500$ 0 $ 0

Subtotal CCF 1 25 $ 0 $ 0 $ 0 $ 3.427.500 $ 3.427.500

PASENA 899999034 SENA 1 $ 0 $ 624.000 $ 624.000$ 0 $ 0

PAICBF 899999239 ICBF 1 $ 0 $ 936.000 $ 936.000$ 0 $ 0

$ 26.579.600Total a pagar $ 26.579.600$ 0$ 188.500 $ 500.500

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 20/11/2024



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141118446417

     8 0 4 0 0 0 6 7 3 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

Persona jurídica 1                               

           

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA.

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE / CENTRO DE NEGOCIOS HP HAS LTDA.

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8 Bucaramanga 0 0 1

CR 36   46   104 BRR SAN PIO
claudia.sanchez@hasltda.com

                3 1 3 4 2 3 8 6 8 5       3 1 7 3 2 3 5 7 7 4

4 6 5 1 1 9 9 5 0 7 2 1 4 7 4 1 1 9 9 5 0 7 2 1 4 6 5 2 2 6 4 0         2

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5

33- Impuesto nacional al consumo

3 3
42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                               

2 3                             

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 08 - 23 / 14 : 18: 14

VERGARA RODRIGUEZ RAMIRO HUMBERTO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 10-10-2024 10:48:41AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141118446417

     8 0 4 0 0 0 6 7 3 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

2 6

 2 1 0   

      

     1

0 5 0 5

3 6 5 9       5 0 5        

1 9 9 5 0 7 2 1 2 0 1 3 0 3 1 2

 7  8

0 3 0 3

1 9 9 5 0 8 1 7 2 0 1 3 0 4 2 4
0 5 0 5 0 6 2 8 0 3 0 5 0 5 0 6 2 8 0 3

6 8 6 8

5      5      

1 9 9 5 0 7 2 1         

2 0 5 7 0 7 2 1         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 6 0 1 0 1
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

141118446417

     8 0 4 0 0 0 6 7 3 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

3 6

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 0 6 0 6 0 9

2 0 1 2 0 1 2 0

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

9 1 4 3 1 7 3 5             

6 3 4 3 0 1 3 6             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

VERGARA

ARIAS

RODRIGUEZ

PINZON

RAMIRO

GLADYS

HUMBERTO

STELLA
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

141118446417

     8 0 4 0 0 0 6 7 3 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

4 6

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

  

  

  

9 1 4 3 1 7 3 5             

6 3 4 3 0 1 3 6             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

   

   

   

VERGARA

ARIAS

RODRIGUEZ

PINZON

RAMIRO

GLADYS

HUMBERTO

STELLA

300,000,000

200,000,000

 

 

 

      6 0

      4 0

        

        

        

1 9 9 5 0 7 2 1

1 9 9 5 0 7 2 1
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141118446417

     8 0 4 0 0 0 6 7 3 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

5 6

Cédula de Ciudadanía 1 3 3 7 8 3 9 7 7 0              3 2 5 8 5 - T  

BELTRAN VARGAS RUTH BEATRIZ

               

2 0 0 6 0 6 0 9

                               

               

        

Cédula de Ciudadanía 1 3 6 3 3 5 0 2 6 5             5 2 8 7 6 4 2 T  

SANCHEZ ZARAZA CLAUDIA LUCIA

               

2 0 2 1 1 1 3 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141118446417

     8 0 4 0 0 0 6 7 3 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

6 6

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Agencia 0 1

Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y programas de i 4 6 5 1

Comercio al por menor de computadores, equipos periféricos, programas de 4 7 4 1

Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y programas de 4 6 5 1

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE

CENTRO DE NEGOCIOS HP

HAS DUITAMA

Santander 6 8

Santander 6 8

Boyacá 1 5

Bucaramanga 0 0 1    

Bucaramanga 0 0 1    

Duitama 2 3 8    

CR 36   46   104

CR 36   46   104

CL 14   15   18 P 4

4 9 6 4 0      

9 1 5 5 9      

          

1 9 9 5 0 8 1 7

2 0 1 8 0 8 1 6

        

         6 4 7 1 5 1 5

         6 4 7 1 5 1 5
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Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 81400000407 2020/03/13 ACTIVA

Viernes, 18 de octubre de 2024

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE identificado(a) con
NIT 804000673, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

ORDEN DE 

COMPRA

29.000.000,00 29.000.000,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

00E DANE MEDELLIN PAC 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2024-10-10

Objeto: "SECGEN_TRV_2024_DRA_BD Adquirir insumos de oficina y dotación de escritorio para Recolección y Acopio transversal de las diferentes operaciones estadísticas que se lleven a cabo en la Territorial Noroccidente, de conformidad con 

los lineamientos est

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 29.000.000,00 0,00 29.000.000,00 29.000.000,00

29.000.000,00 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

00E  DANE MEDELLIN 

GASTOS

C-0401-1003-35-20104D-0401107-02 

ADQUIS. DE BYS - BASES DE DATOS - 
Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: OC-131778 Tipo: Fecha: 2024-08-12

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 1039453675 DANIELA  VELEZ MONTOYA Cargo: DIRECTOR TERRITORIAL

CUENTA BANCARIA

Número: 81400000407 BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 804000673 HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA. Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 29.000.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 29.000.000,00 Saldo x Obligar: 29.000.000,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 43324  de fecha 2024-07-15. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 146224 2024-08-12 Unidad / Subunidad Ejecutora: 04-01-01-00E  DANE REGIONAL MEDELLIN

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHcacifuen CLAUDIA ALEJANDRA CIFUENTES  

BOLANOSUnidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

04-01-01-00E DANE REGIONAL MEDELLIN

Fecha y Hora Sistema: 2024-08-12-9:06 a. m.
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Departamento Administrativo Nacional
De Estadística - Antioquia
N.I.T. 899999027
ORDEN DE COMPRA

HAS LTDA
N.I.T. 8040006733
Carrera 36 No. 46-104
bucaramanga,
Atte: Luz Mayurbi Chavarría
luz.chavarria@hasltda.com
Teléfono: +6 01 6471515 113

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

131778 
CCE-GS-2023-15 
Grandes Superficies 
08/08/24 
08/10/24 
Carlos Ignacio Ospina Ramírez 
Daniela Velez Montoya  
MARTHA LUCIA MENCO VARGAS  
6046052000 Ext. 693 
 
Estampilla Politécnico

Colombiano Jaime Isaza Cadavid - 0.4% 
SECGEN_TRV_2024_DRA_BD

Adquirir insumos de oficina y dotación de escritorio
para Recolección y Acopio transversal de las
diferentes operaciones estadísticas que se lleven a
cabo en la Territorial Noroccidente, de conformidad
con los lineamientos establecidos en la Tienda
Virtual del Estado Colombiano Grandes
Almacenes/Superficies. 

Enviar a
Departamento Administrativo
Nacional De Estadística -
Antioquia
CALLE 44 65 - 23
MEDELLIN Antioquia
Atte: Carlos Ignacio Ospina
Ramírez

1m76w4gdfpxgaleh

x62ntb3u2ly8wbw4

9k136d4916s1sarn

g4e699321w490455

ih3o5jy2vxx61tvo

370b8809v74g3zap

4om0j7rsp92r36r5

3i03jsj8pt17j66x

rc5rt2nbe7br3jxa

Facturar a
Departamento Administrativo
Nacional De Estadística -
Antioquia
CALLE 44 65 - 23
MEDELLIN, Antioquia
Atte: Carlos Ignacio Ospina
Ramírez

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 43324 gsf01-TONER LEXMARK 58D4X00 ORIGINAL 5.0 Unidad 2.378.000,00 11.890.000,00

2 CDP 43324 gsf01-TONER LEXMARK 58D4H00 ORIGINAL 6.0 Unidad 1.850.000,00 11.100.000,00

3 CDP 43324 gsf01- cinta ribbon ZEBRA 800300-350
YMCKO

4.0 Unidad 299.000,00 1.196.000,00

4 CDP 43324 gsf01-BOLIGRAFO MINK M-137 0.7MM
NEGRO X12 UNID.

18.0 Unidad 10.500,00 189.000,00

5 CDP 43324 gsf01-CABLE HDMI 5MTS ENMALLADO
DOBLE FILTRO

3.0 Unidad 60.000,00 180.000,00

6 CDP 43324 gsf01-DISCO DURO EXTERNO SEAGATE
8TB

3.0 Unidad 1.180.000,00 3.540.000,00

7 CDP 43324 gsf01-PARLANTE 20 WATTS RECARGABLE.
BLUETOOTH. RADIO FM. PUERTO USB Y
FUNCION KARAOKE

1.0 Unidad 180.000,00 180.000,00

8 CDP 43324 gsf01-MICRÓFONOS INALÁMBRICOS
SOLAPA 2 EN 1 LIGHTNING O TIPO C

3.0 Unidad 200.000,00 600.000,00

9 CDP 43324 gsf01- CONVERTIDOR HDMI A VGA 5.0 Unidad 25.000,00 125.000,00



Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
29.000.000,00 COP
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OBJETO 
 
SECGEN_TRV_2024_DRA_BD Adquirir insumos de oficina y dotación de escritorio para Recolección y Acopio transversal 
de las diferentes operaciones estadísticas que se lleven a cabo en la Territorial Noroccidente, de conformidad con los 
lineamientos establecidos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano Grandes Almacenes/Superficies. 
 
 
 
 
 
 

Elaboró Revisó 

 
                             (FIRMADO ELECTRONICAMENTE) 

YOHANA NATALY CASTRO VERGARA 
C.C 1.065.001.315 

Apoyo Operativo Transversal 
 

 
                             (FIRMADO ELECTRONICAMENTE) 

LUCENIA LILIAN GIRALDO TOBON 
C.C 43.548.842 

Coordinadora Operativa 
 

Aprobó Aprobó 

 
                            (FIRMADO ELECTRONICAMENTE) 

CARLOS IGNACIO OSPINA RAMÍREZ 
CC. 1.037.577.580 

Adquisición de Bienes & Servicios 
 

 
                             (FIRMADO ELECTRONICAMENTE) 

    MARTHA LUCIA MENCO VARGAS 
C.C 43.590.756 

Coordinadora Administrativa 
 

 
 
 
 
 
 

Medellín, AGOSTO 2024 
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De conformidad con lo establecido en el Decreto 310 de 20211, la Dirección Territorial Noroccidente del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística -DANE dará total aplicación a lo allí dispuesto, teniendo en cuenta que hace parte 
de las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.  
 
a. Para el año 2021 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC: i) Las entidades del sector central 
y del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, que a la fecha de expedición del presente Decreto 
aún no hayan ingresado; (…)”.  
 
Por lo anterior, la Dirección Territorial Noroccidente del Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE en 
adelante “la Entidad”, realiza el presente Estudio Previo de conformidad con lo señalado en el documento TERMINOS Y 
CONDICIONES DE USO DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO, dispuesto por Colombia Compra 
Eficiente.2 

 

1. NECESIDAD 
 

1.1. Descripción de la Necesidad 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 262 de 2004 y el Decreto 1170 de 2015, el DANE debe garantizar la 
producción, disponibilidad y calidad de la información estadística estratégica, para lo cual desarrolla investigaciones, 
encuestas, registros y demás operaciones estadísticas tendientes a la recolección de información, así como su posterior critica, 
análisis, depuración, procesamiento y difusión de esta. 

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 2342 del 15 de diciembre de 2023, por la cual se decreta el Presupuesto de 
Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2024. 

Las actividades de recolección de información se encuentran asignadas a las Oficinas Territoriales del DANE, quienes deben 
visitar las fuentes de datos y tomar la información requerida siguiendo los parámetros establecidos por la Entidad.  

Para el proceso de producción de información, las Sedes y subsedes del DANE, tienen la responsabilidad de coordinar y 
ejecutar el trabajo en campo y en oficina para los diferentes operativos, en lo referente a los procesos de captura, recolección, 
supervisión, depuración, análisis y crítica de la información de forma diaria, semanal y mensual, garantizando la oportunidad, 
cobertura y calidad de la información enviada a DANE Central. 

Para apoyar estas actividades, el DANE asignó a las oficinas territoriales, presupuesto para adelantar la adquisición de 
insumos de oficina y dotación de escritorio, a través de la orden de Compra electrónica en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano (TVEC), con cargo al proyecto: ADQUIS. DE BYS - BASES DE DATOS - OPTIMIZACIÓN DE LA CAPACIDAD 
DEL DANE EN SUS PROCESOS DE RECOLECCIÓN Y ACOPIO DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA OFICIAL. 
NACIONAL 

 

2. OBJETO A CONTRATAR 
 

2.1. Objeto 
 
SECGEN_TRV_2024_DRA_BD Adquirir insumos de oficina y dotación de escritorio para Recolección y Acopio transversal 
de las diferentes operaciones estadísticas que se lleven a cabo en la Territorial Noroccidente, de conformidad con los 
lineamientos establecidos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano Grandes Almacenes/Superficies. 
 

2.2. Clasificación en la Codificación UNSPSC 

 
1 "Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se 

modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional" 
2 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-gad-idi-01_terminos_y_codiciones_de_uso_de_la_tvec_v3_13-07-2023.pdf 
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El objeto del presente proceso tiene relación con los siguientes códigos de la UNSPSC 
 

Número Segmentos Familias Clases 

1 
44 

Equipos de oficina, accesorios y 
suministro 

4412 

Suministro de oficina 

44121717 

 Instrumentos de escritura 

2 
44 

Equipos de oficina, accesorios y 
suministros 

4411 

Accesorios de oficina y 
escritorio 

441217 

Agendas y accesorios 

3 

44 

Equipos de oficina, accesorios y 
suministros 

  

4410 

Maquinaria, suministros 
y accesorios de oficina 

441031 

Suministro para impresoras, fax 
y fotocopiadora 

4 
44 

Equipos de Oficina, Accesorios y 
Suministros 

4410 

Maquinaria, suministros 
y accesorios de oficina 

441017 

Accesorios para impresoras, fo-
tocopiadoras y aparatos de fax 

5 
44 

Equipos de Oficina, Accesorios y 
Suministros 

4410 

Maquinaria, suministros 
y accesorios de oficina 

441022 

Accesorios para escáneres 

 
2.3. Especificaciones Técnicas 

 
Las especificaciones técnicas del objeto que se pretende contratar se encuentran relacionadas en el Anexo No. 1 Ficha 
técnica que hace parte integral de este estudio previo. 
 

2.4. Plazo de Ejecución 
 
El plazo de ejecución será a partir de la suscripción del Acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y hasta por 2 meses o hasta que el supervisor control y vigilancia emita el respectivo recibo a 
satisfacción, lo que primero ocurra. 
 

2.5.  Sitio de entrega o de prestación del servicio 
 
El desarrollo del objeto contractual se realizará en la ciudad de Medellín (Ant.), en la calle 44 N° 65-23 Edificio DANE, 
instalaciones de la Dirección Territorial Noroccidente. 
   

2.6. Obligaciones del Contratista 
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2.6.1. Obligaciones Generales 
 
A continuación, se enumeran las obligaciones contractuales que se pactarán en el contrato derivado del presente proceso 
de selección y que en consecuencia los interesados manifiestan conocer con la presentación de la propuesta. Las mismas 
además de ser de obligatorio cumplimiento, son necesarias para el desarrollo del objeto.   
 

1. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas del presente contrato y de la ejecución del mismo de 
conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993. 

2. Responder por la calidad y cumplimiento del objeto contractual. 
3. Mantener confidencialidad en el manejo de la información de aquellos eventos que por su naturaleza lo estima la 

entidad. 
4. Responder por la entrega de los documentos producidos en cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
5. Cumplir de manera oportuna con los requisitos exigidos para el trámite de pago. 
6. Mantener informado al supervisor del Contrato sobre el desarrollo de las actividades que afecten el desarrollo del 

objeto contractual. 
7. Entregar los bienes y servicios contratados de manera inmediata y con la disponibilidad requerida por la entidad. 
8. Desarrollar el contrato acorde con lo establecido en el Artículo 5 de la Ley 80 de 1993. 
9. Dar cumplimiento a lo establecido en los estudios previos, el pliego de condiciones y la propuesta presentada los 

cuales hacen parte integral del Contrato.  
10. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones injustificadas.  
11. Ejecutar el objeto del presente contrato, disponiendo de suficiente capacidad técnica y administrativa. 
12. El contratista deberá acreditar mediante certificación, el Pago de Aportes de Seguridad Social y Aportes 

Parafiscales, expedida por el Revisor Fiscal de la empresa o el Representante Legal de la misma, en cumplimiento 
del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y la Ley 1150 de 2007, del mes correspondiente de la 
debida ejecución del contrato. 

13. Desempeñar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que le sean asignadas por el supervisor 
del Contrato o por el ordenador del gasto. 

14. Las demás que se encuentren estipuladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1.993. 
 

2.6.2. Obligaciones Específicas: 
 

1. Cumplir con los requisitos técnicos establecidos para la compra en Grandes Superficies. 
2. Garantizar que ninguna de las condiciones establecidas, genere costos adicionales al DANE. 
3. Cumplir con los plazos y entregas establecidas por el DANE y la Tienda Virtual del Estado Colombiano para la 

entrega de los bienes adquiridos en el lugar indicado en la Orden de Compra. 
4. Reponer y entregar en las instalaciones del DANE los productos que se consideren defectuosos o que no cumplan 

las características técnicas, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la solicitud de reposición. 
5. Recoger los productos devueltos por el DANE al momento de la reposición o con anterioridad a la misma. 
6. Responder los reclamos, consultas y/o solicitudes eficaz y oportunamente de acuerdo a lo establecido. 
7. Entregar oportunamente la información requerida por el DANE, entre ésta, la información necesaria  para registrar 

al proveedor en sus sistemas de pago. 
8. El contratista debe hacer entrega de la totalidad de los elementos objeto del contrato, garantizando que sus 

materiales sean nuevos, de primera calidad y libres de defectos e imperfecciones y que cumplan las 
especificaciones técnicas exigidas. 

9. El contratista asumirá el pago de los impuestos, gravámenes y demás aportes a que hubiere lugar y que 
establezcan las leyes colombianas, igualmente debe asumir los costos derivados de fletes, seguros, bodegaje, 
soporte. 

10. Elaborar factura electrónica mediante operador tecnológico autorizado, solución gratuita de la DIAN o software 
propio, previa habilitación ante la DIAN y enviarla al buzón electrónico 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 



 ESTUDIOS PREVIOS – MÍNIMA CUANTÍA – 
GRANDES ALMACENES 

CÓDIGO: GCO-040-PDT-006-f-001 

VERSIÓN: 9 

 

 pág. 5 

 
 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y TIPO DE CONTRATO 

 
3.1. Modalidad de Selección 

 
La modalidad de selección para el presente proceso es de mínima cuantía en Grandes Almacenes – Tienda Virtual del 
Estado Colombiano. 
 

3.2. Justificación de la Modalidad de Selección - Adquisición de grandes superficies cuando se trate de 
mínima cuantía  

 
Las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional se encuentran obligadas a aplicar la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.2.1.2.7 y ss del Decreto 1082 de 2015. 
 
En atención a esto, las entidades sometidas al estatuto General de Contratación de la Administración pública, están 
obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características técnicas Uniformes de Común Utilización a través de los Acuerdos 
Marco de Precios previamente justificados, diseñados, organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente. 
 
Actualmente, la Agencia Nacional de contratación pública no tiene vigente acuerdo marco de precio para la adquisición 
pretendida según el alcance del objeto contractual definido en los estudios previos. No obstante, el parágrafo 1 del Artículo 
2 DE LA Ley 1150 de 2007, adicionado por la Ley 1474 de 2011, estableció que las Entidades Estatales pueden hacer 
adquisiciones de mínima Cuantía en “gran almacén”, las cuales están reglamentadas por el Decreto 1082 de 2015, en su 
artículo 2.2.1.2.1.5.3, Modificado por el Art. 2 del Decreto 1860 de 2021:  
 
1. La invitación debe estar dirigida a los grandes almacenes. Esta invitación deberá publicarse en el SECOP y en la página 
web de la entidad, y contendrá como mínimo: a) la descripción técnica, detallada y completa del bien, identificado con el 
cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios, de ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel; b) la forma de pago; 
c) el lugar de entrega; d) el plazo para la entrega de la cotización que debe ser de mínimo un (1) día hábil; e) la forma y el 
lugar de presentación de la cotización, y f) la disponibilidad presupuestal. 
 
 2. La Entidad Estatal debe evaluar las cotizaciones presentadas y seleccionar a quien, con las condiciones requeridas, 
ofrezca el menor precio del mercado y aceptar la mejor oferta. 
 
 3.   En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de desempate de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 
2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
4. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 
 
El Decreto 4170 de 2011 “Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación pública-Colombia Compra Eficiente”, 
ente rector, determina que el objetivo de la Agencia es “desarrollar e impulsar políticas Pública y herramientas, orientadas 
a la organización y articulación, de los partícipes en los procesos de compras y contratación pública con el fin de lograr una 
mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado”, así mismo, una de sus funciones, a la luz de lo 
preceptuado en el artículo 3 numeral 7, es “Diseñar, organizar y celebrar los acuerdos marco de precios y demás 
mecanismos de agregación de demanda de que trata el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, de acuerdo con los 
procedimientos que se establezcan para el efecto” 
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De acuerdo a lo expuesto, la Agencia Nacional de Contratación pública-Colombia Compra Eficiente definió en los términos 
y condiciones de uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para las entidades compradoras respecto de la adquisición 
en grandes superficies.  
 
En consecuencia, entendiendo que las entidades públicas tienen la posibilidad de adquirir bienes en las grandes superficies, 
siguiendo el procedimiento establecido en los términos y condiciones de uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
la entidad procedió a verificar la oferta disponible en la Tienda Virtual, encontrando que los bienes que se encuentran en el 
catálogo satisfacen la necesidad del Departamento Administrativo Nacional de Estadística –Territorial Noroccidente, 
descrita en el numeral 1 del presente documento.  
 

4.1. Tipo de Contrato 
 
Acorde con la naturaleza del objeto a contratar, el contrato resultante de este proceso se considera como un contrato de 
compraventa. 
 

4. ANÁLISIS DEL SECTOR – ESTUDIO DE MERCADO  
 
El análisis del sector fue previamente realizado por Colombia Compra Eficiente a fin de incluir dentro de su plataforma a 
las empresas que allí se encuentran registradas y que cuentan con la capacidad de suministrar el bien requerido por el 
DANE. Proceso por una mínima cuantía. 
 

5. VALOR Y FORMA DE PAGO 
 

5.1. Presupuesto Oficial Estimado 
 
El presupuesto oficial estimado del presente proceso es hasta la suma de VEINTINUEVE MILLONES DE PESOS MCTE  
($29.000.000), incluido IVA, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones y demás costos tributarios inherentes al Proceso de 
contratación.  
 
El valor de la orden de compra adjudicada será el resultado de la selección de elementos y cantidades en la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano, el valor de la ORDEN DE COMPRA no podrá ser superior al valor del presupuesto oficial.  

 
5.2. Respaldo Presupuestal del Proceso 

 
El presente proceso de contratación cuenta con el debido respaldo presupuestal contenido en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal – CDP número 43324 del 15 de JULIO de 2024. 
 

CÓDIGO NOMBRE VALOR CODIGO BPIN 

C-0401-1003-35-20104D-0401107-02 

ADQUIS. DE BYS - BASES DE DATOS - 
OPTIMIZACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL DANE 
EN SUS PROCESOS DE RECOLECCIÓN Y 
ACOPIO DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 
OFICIAL. NACIONAL 

 
$ 29.000.000 

 
202300000000097 

 
5.3. Forma de Pago 

 
La entidad realizará un único pago correspondiente al 100% del valor total del contrato, una vez se realice la entrega de la 
totalidad de los bienes solicitados, previo envío y elaboración de la factura electrónica, certificación de cumplimiento a 
satisfacción expedida por el encargado de ejercer el control y vigilancia del contrato, acta de recibo e ingreso al almacén y 
entrega a satisfacción expedida por el funcionario Profesional Universitario o Profesional Especializado. 
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El proveedor deberá tener en cuenta lo siguiente: Enviar la factura electrónica de los bienes efectivamente entregados al 
DANE, al buzón electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la entrega de los productos.  La factura debe contener la 
información necesaria de acuerdo a las normas comerciales y tributarias. 
 
El Proveedor deberá presentar como anexo a la factura, un certificado suscrito por su revisor fiscal o por su representante 
legal, según aplique, en el cual manifieste que se encuentra a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al Sistema 
de Seguridad Social Integral y demás aportes relacionados con sus obligaciones laborales, durante los últimos seis meses 
calendario. 
 
Adicionalmente, el Proveedor deberá adjuntar la última planilla de pago de aportes a la seguridad social realizada. 
 
El DANE aprobará o rechazará la factura dentro de los 3 días hábiles siguientes a su fecha de presentación en la plataforma. 
La entidad deberá pagar la factura dentro de los 30 días calendarios siguientes a su fecha de aprobación. Si la factura no 
cumple con las normas aplicables, o la Entidad solicita correcciones a la misma, el plazo para el pago empezará a contar 
a partir de la presentación de los documentos correspondientes y a la aprobación de la factura. 
 
El IVA, retención en la fuente y demás impuestos y tasas a que haya lugar que deban realizarse a los pagos o abonos en 
cuenta, se harán de acuerdo con las disposiciones legales que regulan la materia (si aplica). 
 
El pago se realizará a través de la cuenta de ahorros y/o corriente que disponga el contratista acorde con la certificación 
expedida por la entidad financiera aportada por el contratista. 
 
NOTA 1. En todo caso el pago estará sujeto a la programación y aprobación del Programa Anual Mensualizado de Caja –
PAC, situación que el contratista deberá conocer y aceptar. 
 
NOTA 2. Para dar cumplimiento al derecho a turno, contemplado en el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, se deberá 
presentar toda la documentación necesaria para los pagos. 
 
NOTA 3: Si los documentos en mención no se presentan o son devueltos por falta de información o mal diligenciados, la 
Entidad contará hasta con treinta (30) días más para realizar el pago. 
 

6. FACTORES DE SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
El único criterio de selección de la oferta será el menor precio ofertado. 
 

7. GARANTÍAS CONTRACTUALES 
 
Teniendo en cuenta que es una compra que se realiza en la plataforma Tienda Virtual del Estado Colombiano – Grandes 
Superficies, administrada por Colombia Compra Eficiente, no requiere la exigencia de garantías. 
 

8. VERIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 

El área requirente manifiesta que revisó el Plan Anual de Adquisiciones que se encuentra publicado en la plataforma de 
Colombia Compra Eficiente (CCE) y verificó que los bienes, obras y servicios que se pretenden adquirir por medio de este 
proceso están debidamente relacionados en el mismo, por una cuantía igual a la contemplada como presupuesto oficial 
estimado y para ser celebrada en el presente mes o con posterioridad al mismo. 
 

9. NECESIDAD DE INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
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La supervisión del contrato será ejercida por un funcionario Profesional universitario o Profesional Especializado. El 
Ordenador del gasto podrá modificar la designación de la supervisión cuando así lo requiera, sin que ello implique 
modificación contractual alguna. 
 
En el ejercicio de sus funciones el (la) Supervisor(a) del Contrato o el Apoyo a la Supervisión deberá dar cumplimiento a 
las obligaciones como supervisor y deberá atender las funciones señaladas en la Constitución, la ley y los reglamentos 
tanto legales como internos del DANE. 
 
 
 

10. RELACIÓN DE ANEXOS Y FORMATOS 
 
Los anexos y formatos del presente estudio previo son los siguientes: Anexo No. 1 – Ficha técnica 



RE: Ficha de condiciones técnicas y estudios previos compra de toners y elementos de oficina

Martha Lucia Menco Vargas <mlmencov@dane.gov.co>
Jue 08/08/2024 14:03
Para:​Carlos Ignacio Ospina Ramirez <ciospinar@dane.gov.co>;​Genny Rocio Barrios Moreno <grbarriosm@dane.gov.co>​
CC:​Lucenia Lilian Giraldo Tobon <llgiraldot@dane.gov.co>;​Yohana Nataly Castro Vergara <yncastrov@dane.gov.co>​

2 archivos adjuntos (519 KB)
ESTUDIOS_PREVIOS_ELEMENTOS_TONER ok.docx; FICHA_TENCNICA_ELEMENTOS_TONOR_2024 ok.docx;

Cordial saludo, se aprueba ficha técnica electrónicamente, 

Atentamente, 

 

Coordinadora Administrativa   
Martha Lucia Menco Vargas  
mlmencov@dane.gov.co   
GIT Grupo Coordinación Administrativa  
Tel: 6046052000 Ext. 693   
Medellín, Colombia  
www.dane.gov.co

 

Este mensaje de correo electrónico es propiedad de DANE, puede contener información privilegiada o confidencial. Por tanto,
usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al DANE, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado
este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido en virtud de la legislación vigente. La Entidad no
asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente
relacionados con el DANE. Si usted no es el destinatario autorizado o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente y notificar al remitente.  
 
This document is property of DANE; it may contain privileged confidential information. Therefore using this information and its
annexes for purposes different from those of DANE, distributing said information to people who are not among those for which
this email was intended, or reproducing it partially or totally is prohibited in accordance with the law available. The organization
will not assume the responsibility around the information, opinions or criteria contained in this email, if not directly related to
DANE. If you are not the authorized recipient, or you receive this message by mistake, please delete it immediately and notify to
sender. No imprima este e-mail a menos que sea absolutamente necesario. 
 

 

De: Carlos Ignacio Ospina Ramirez <ciospinar@dane.gov.co>
Enviado: jueves, 8 de agosto de 2024 13:29
Para: Martha Lucia Menco Vargas <mlmencov@dane.gov.co>



Cc: Lucenia Lilian Giraldo Tobon <llgiraldot@dane.gov.co>; Yohana Nataly Castro Vergara <yncastrov@dane.gov.co>
Asunto: Ficha de condiciones técnicas y estudios previos compra de toners y elementos de oficina
 
Cordial saludo, Coord. Martha 

Envío ficha de condiciones técnicas y estudios previos para aprobación mediante correo electrónico 

Atentamente, 


